
N.º 5659. DOMINGO 27 DE ENERO DE 1850. 10 cu a rtos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .) y  su augusta Real fam ilia continúan sin novedad  en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA. mes de enero de 1850. Sumas anteriores............  6.226,705 6.006,924
Capitulo 43. Personal de las oficinas centrales de la Adminis

tración militar..........................................................  94 187-N
4 4. Material de id ..............................................................  4 4 793 \
4 5. Personal del Vicariato general castrense................  5 000
4 6. Material de id ......................................................... ^50
47. Personal de la Dirección de Sanidad militar 4 0,226
48. Material de id .............................................................. 817
4 9. Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.............................................................................. 99,649
20. Material de id ........................................................... 5 500
21. Generales no comprendidos en artículos determi- ’ i

nados y en cuartel...................................................  932,112 J
22. Cuerpo facultativo y secciones y archivos de las ’ I

Capitanías generales................................................  483 930H
23. Personal de la compañía de alabarderos..............  149 492H
24. Idem de infantería......................................................  6 891 054®
25. Idem de artillería.............................. ; ....................... 4 257 438B
26. Idem de ingenieros................................................... 356 430f
27. Idem de caballería.................................................  4 462 2971
28. Idem de reserva......................................  . 98 i 03
29. Personal de Estados mayores de provincias y plazas. 458/379
30. Material de i i ................................................  4 > 47 /
3-. Personal de colegios y escuelas militares..............  288* 141i;
32. Material del museo de artille ía...........................  4 000
33. Idem del museo de iugenieros y gabinete topo

gráfico..........................................................................  5.000
34. Personal del cuerpo administrativo del ejército.. 298.1971
3o. Material de id ..........................................................  5  ̂ 478\ «0 ■ (w
36. Personal de Jehs y Oficiales en comisiones acti- ’ /

vas del servicio................................................  334 0“3 /
37. ldvm de inválidos y compañías fijas.....................  98 936
38. Material de id ........................................................... ,\ ’cOO
39. Material de subsistencias militares.........................  3 518 282
40. Material de camas, utensilios, combustible y

alumbrado. q^q

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos para cubrir las obligaciones de 
dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros con arreglo al art. 5 .°  del Real decreto 
de%í  de Octubre de 1849.

SECCION 1?

Casa Real

Capitulo  único. Importan las asignaciones que se pagan en la Pe
nínsula................. ................................... .................. 3.575,000

SECCION 2*

Cuerpos colegisladores.

C apitulo  1? Personal de los empleados en las oficinas del Se
nado..............................................................................  4 5,704 \

2? Material del mismo....................................................... 13,1271
3? Personal de los empleados en las oficinas del Con— > 96,822

greso.............................................................................  3?,0831
4? Material del mismo................................ .............. .. ... 30,908 y

SECCION 3?

MINISTERIO DE ESTADO.

C a p itu lo  1 ? Personal de la Administración central............. 72,250 v
2? Material de id ............................................................... 4 6,833 j
3? Personal del Cuerpo diplomático y consular........  308 253 1
4? Material de id ............................................................... 56,830/
5? Personal del oficio mayor del parte y correos de

Gabinete...................................................................... 4 14,4 67 \ 792,697
6? Material de id. ...........................................................  fiOOj
7? Personal del Tribunal de la Rota y otras depen- l

dencias. . . ................................................................... 53,2391
8? Material de id ...............................................................  3,958 1
9? Eventuales é imprevistos............................................  4 66,667J

SECCION 4*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ca pitu lo  4? Personal de la Administración central....................  74,875 \
2? Material de id ............... ............ .................. .. 4 3,333 1
3? Personal del Tribunal Supremo de Justicia----- - 99,992 J
4? Material de id .......................................... ....................  5,4081
5? Personal dol Tribunal especial de las Ordenes... 27,4831
6? Material de id ..................... .......... .............................. 4,667/
7? Personal de los Tribunales........................................ 565,6741
8? Material de id ......................................... .......... ............ 33,917\ ¿1549405
9? Personal de los juzgados de primera instancia.... 649,209 j  1

40. Material de id .................................. .......... .......... .... 37,483
1 4 . Personal de Monte Pió de Jueces de primera ins- ^

ta n d a .........................................................................  8,333
42. Material de id ............... .................. ..............•••------  })
43. Personal de las comisiones de Códigos y archivos. 25,000
44. Material de id ................... ................ ..........................  44,264
4 5. Gastos diversos..................... ................................... • 4 1

SECCION 5*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C a p itu lo  4 ® Personal de Ja Secretaría del Despacho................  1

3? Personal de la Dirección general del cuerpo de 1 
Estado m a y o r ... ......................................................

5? Personal de la Dirección general de Infantería... £d,uoiy 
6® Material de id .......................... ........................ ............ J A ™ )
7? Personal de la Dirección general de Artillería----- qqqoI

41. Material de vestuario y equipo.................................  573 305
42. Personal de los hospitales..........................................  4 61092
43. Material de id................................................................  759 065
44. Material de remonta y montura...............................  4I4,702|
45. Material de trasportes, postas y correos, y entre- ? |

tenimiento de buques al servicio militar............  83,3331
46. Material de comisiones y objetos extraordinarios i

del servicio................................................ ' . .............  83 3331
47. Material de artillería. (Personal de id.)..................... 208*333 I
48. Material de artillería. (Material.)...............................  485,628 i
49. Material de ingenieros. (Personal.)............................  55 157 1
50. Material de id. (Material.)............................................ 376 315
51. Personal de Jefes y Oficiales de reemplazo y ex

cedentes......................................................................  4 001 242
52. Personal de confinados en presidio.......................... 111 342
53. Material de id ...............................................................  4,855
54. Personal de rondas volantes y extraordinarias de

Cataluña................................................................ . 54,026
55. Imprevistos....................................................................  83,333

A pén d ice . Haberes de fallecidos de las clases militares........  450,000/

S E C C IO N  5?

Guardia civil

C a p itu lo  4 ® Personal de la Inspección general........................... 19,458 \
2? Material de id ..............................................................  2,100 1
3? Personal de plana m ayor........................................  54,000 f
4? Personal de infantería....................... ........................  1.538,826 \ , , 7
5? Personal de caballería................................................ 391,369 /
6? Material de provisiones.............................................. 295,057 l
7? Material de utensilios................................................ . 55,515 ]
8? Material de hospitales................................................  5,122 '

SECCION 5?

Obligaciones militares de Canarias.

C a p itu o l 4 ? Personal de Generales y  Brigadieres en cuartei.. 3,062 j 
2? Personal del cuerpo de Estado mayor....................  6,790 i

9? Personal de la Dirección general de Ingenieros... o ,/ou i

4 1 .  Personal de la Dirección general de Caballería... ¿ 4  0 J
4 2 .  Material de id .....................................................................................  5 1

3? Personal de cuerpos de todas armas....................... 4 66,953 [

4? Personal de Estados mayores de provincias y [
plazas.......................................................................... 23,286 \

5? Material d e i d ...............................................................  4,4 67 J

6.226,705 6.006,924 32.163,659 31.962,401



Sam as de  la v u e l ta  32.163,659 31.962,401
Capitulo 6? Personal de  Jefes y Oficiales en comisiones a c -  \

t ivas ........................................................................................  4,119 \
7® Personal del cuerpo a d m in is t ra t iv o   10,074 I
8? Material de i d ..............................................  2,152 I
9? Material de subsistencias m il i ta res ..... 30,2341

40. Material de u tensilios................ ......................................... 9,728i
41. Material de vestuario y eq u ipo .................................. 6,4011
42. Personal de hosp ita les ........................................................ 4,599\
43. Material de i d ..............................................  9 ,9 6 5 /
4 4. Material de trasportes  y telégrafos...............................  4,272[
45. Personal del m ateria l  de a r t i l le r ía ...............................  4,4071
46. Material de i d .......................................................................  4 6,1181
4 7. Material de ingen ie ro s .......................................................  540 1
48. Persona l  de Jefes y Oficiales de reemplazo y e x -  ]

cedentes .................................................................  3,447 I
49. Im p rev is to .....................................................  3 ,333 /

SECCION 6?

M IN IS T E R IO  DE MARINA.

Capitulo 4? Personal de la Adm inis tración  c e n t r a l ............................  62,322\
2? Material de i d . , . . . . . .................... ...................................... 49,975 \
3? Personal del cuerpo general de la a rm a d a  en  a c -  1

lividad, sus  auxiliares  y el ad m in is t ra t iv o ......  688,305 i
4? Material de id .........................................................................  55,711 I
5? Personal de tercios navales de m atr ícu las .................  243,780 i
6? Material de id ....................................................................  38 ,4851
7? Personal de arsenales y o b r a s . . .  .............................  291,7901
8? Material de id ........................................................................ 2.053,3781
9? Personal de los b u q u es  a rm a d o s ..................................  344,178#

4 0. Material de i d .......................................................................  414,9921
41. Personal del colegio m ili ta r  de aspirantes  de

M arina....................................................................  44,3951
42. Personal del Observatorio astronómico do San \  K KOK

F ern a n d o   14,558 ) 5.585,221
43. Personal de la compañía de inválidos y sus ag re -  /

g ad o s .................................................................................  30,343/
4 4. Material de i d ........................................................ 2,0431
4 5. Personal de los juzgados ..................................  7,8341
4 6. Gastos de oficinas, giros de letras y o t ro s . 20,1041
47. Material de i d .......................................................  34,8781
18. Personal de ¡os hospita les ................ .............................
49. Material de i d ......................................................................... 33,495 |
20. Gastos im previstos.............................................................. . 22,737 1
21. Personal de los resguardos de las costas .................... 359,828
22. Material de i d .....................................................    451,651

A péndice. Haberes de indiv iduos fallecidos ó que cesan en /
el goce de sus d e re c h o s .   .........................................  349,755/

SECCION 7?

M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION.

Capitulo 4? Personal de la Administración c e n t r a l .  ........................  198,415\
2? Material de i d   ............................................................  25,833 \
3® Personal del Consejo R e a l ................................................  185,666 |
4? Material de i d .............................................................   6,666
5? Personal de los gobiernos de las p rov in c ias   493 567 I
6? Material de i d .....................................................................  7í),756 i
7? Personal de protección y seguridad púbU ca   2 7 6 ,9 5 /1
8? Material de i d ...................................................................... 86,7251
9? Material da la guard ia  c iv i l .........................................  37,8571

10. Personal de Correos...........................................................  440,4 23
11. Material de los m iam os...................................................... 2'¡6 441 |
4 2. Personal de montes y p lantíos ......................................  57 822
13. Material de i d .............................. .......................................  5,15(
44. Material de beneficencia .................   435 ,499\
45. Personal del colegio nacional de h u é rfa n a s   4 ,4 5 6 /  5815,455
4 6. Material de i d .......................................................................  8,50ü[
17. Personal de policía san ita r ia ...........................................  45,330
4 8. Material de i d .....................   38,8031
49. Personal de presidios y casas de co rrección   98,4461
20. Material de i d ..........................................................................  737,5821
21. Im prev is tos ............................................................................ 67,72 l l
22. Personal de la Im prenta  n ac iona l ..............................  4 9,395 i
23. Material de i d   2,252 1
24. Personal de telégrafos........................................................ 144,030
25. Material de i d ....................................................................... 359,598
26. Personal de las dependencias de Gobernación de

U l t r a m a r  .................................................................. 3 }904
27. Material de i d ................. , ................................................... 4,261 /

Capitulo único. P resupuesto ex traordinario .  (Material.)

SECCION 8?

M IN ISTER IO  DE COMERCIO , INSTRUCCION Y OBRAS PU B L IC A S.

Capitulo 1? Personal de la Administración cen tra l ........................  431,916\
2? Material de id ................................................... 21,000 '
3? Personal de las pertenencias del S indicato de

L o rca .....................................................................................  4,125
4? Material del m ism o, del ja rd in  de la O r o ta v a , de

la cria caballar y de los premios por ag ricu ltu ra .  31,433
5? Personal del ram o de m inas ....................  64,6831
6? Material de id .................................................................  3,88 I I
7? Personal del ramo de comercio..............  30,9001
8? Material de id ...................................................  41,7881
9? Personal de la comisión p a ra  la formación de  la I

Carta geológica y de la de pesas y m e d id a s   5,541 \
4 0. Material de las m ism as ,  y de las regias de a g r i -  \

cu l tu ra ......................................   6 ,126/
41. Personal del Consejo de Instrucción pública y de

los archivos ge n e ra le s .............................  17,7511
42. Material de la inspección de los establecimientos I

de enseñanza secundar ia  y super io r ,  de los a r -  I
chivos generales  y de obras en los edificios de I
Ins trucción p ú b l i c a . ....................................................... 41,0451

4 3. Personal de los Inspectores generales y comisión 1
au x il ia r  de instrucción p r im a r ia ..............................  34,666 1

4 4. Material de id. i d    8,333 I
15. Personal de instrucción s e c u n d a r i a . . . .   3,750 I
4 6. Personal de u n iv e rs id ad es  .................................  743*867/

42.830,459 41.670,724

f Sum as a n te r io r e s   42.830,459 41.670 724
Capitulo. 47. Material de i d   ........... :   * . . . < • * .  ¡ ? M 33\48. Personal de A cadem ias  naciona les    59,427 1

4 9. Material de i d .............................  * * ;   49,285 I20. Personal de varias escuelas, colegios, c o n se rv a -  I
torios y c á ted ras ................................................    420,4121

21. Material de id. i d    • • • • y  •    ................. 72,9561
22 Personal de la Biblioteca nacional, del Museo n a -  I

cioDal de pinturas, del Observatorio  astronóm ico  I
de Madrid y de la comisión de m onum entos  h is -  |
tóricos y artís t icos .............................................    33,151

23. Material de id. id ...........................................   ; .....  9,4991
24. Personal del cuerpo de ingenieros de cam inos ,  y  \

su escuela especial...........................................................  4 3 5 ,7 5 0 /  5 -^0,454
25. Material de id. id ...................................................................  5,166
26. Personal de can a les   .................    8,523
27. Material de ca rre te ras ,  caminos de  hierro  y ca

n a le s ......................................................................................  3.357,237
28. Personal de puertos y faros. 4,750
29. Material de id. i d . .  . 308,244
30. Material para  la obra del Congreso de Diputados. 800*000
31. Imprevistos genera les ...............................................    44,642
32. Idem de Agricu l tu ra  , Indus tr ia  y Comer c i o . . , , 6 , 5 0 0
33. Idem de Instrucción p ú b l i c a ,  88,357
34. Idem  de Obras  púb l icas ............................. .. 30,547 '

SECCION 9*

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 4? Personal de la A dm inis trac ión c e n t r a l ........  682 ,80 8 \
2? Material de i d ..........................................................................  4 32,000 1
3? Personal del T r ib u n a l  m ayor de C u e n ta s .....................  4 40,110 I
4? Material de i d   5,000 j
5? Personal de la Adm inis trac ión  prov in c ia l.................  2.980,131 1
6? Material de i d ............................................. ............................  1.34 0,6371
7® Personal de los re s g u a rd o s ..............................................  2.871,9241
8? Material de i d ..........................................................  33,1681
9? Personal de las casas de m oneda y d ep a r tam e n to  \  , a QORo

del g r a b a d o ..........................................................................  63 ,925/ ^•535,364
40...................Material de i d .................................................   4,358/
41. Personal de  m in a s ................................................ 96,3101
42. Material de i d ...................................................  ......... . .  425,4001
43. Personal de las fábricas  de efectos e s ta n c a d o s . . .  527 ,9641
44. Material de i d .......................................... *.............  40,483 1

. 4 5  Alquileres de edificios y obras  de co nse rv ac ió n ..  89,399 |
46. Q uebran tos  de g i ro s ............................................................. 1 .081 ,41 7]
17. Im p re v is to s ............................................................................   8 3 ,3 3 3 /

SECCION 40*

Gloses pasivas.

Capitulo 1? Personal de los indiv iduos q ue  dev en g an  haberes .  » 41.356,190

SECCION 41?

Reintegros, atrasos y  pagos afectos á los productos 
de las ren tas .

Capitulo 4? Personal.  Haberes de ind iv iduos fallecidos ó q ue
c°san en el goce de sus d e r e c h o s .  ..................... 373,6541

2? C antidades  necesarias  pa ra  satisfacer en E nero  las /  2.576,987
atenciones que  c o m p ren d en  sus varios artículos. 2.203,333)

SECCION 42?

Cargas de Justicia.

Capitulo 4? Cargas de  justicia del Ministerio de H a c i e n d a . . . . .  4.028,84 3 \
2? Cargas de justic ia  del de Marina.............................. 41,842 f
3? Cargas de jus tic ia  del de G obernac ión .... 70 ,284) 1.217,159
4? Cargas de justic ia  del de  Comercio, Ins trucción y 1

Obras p ú b l ica s   106,220 /
SECCION 43?

Dirección general de la Deuda pública .
Capitulo 4? Un semestre de Ín teres de la ren ta  al 3 por 100. 46.969,228 \

2? Intereses de la renta  al 5 por 1 0 0 ................... » 1
3? Personal de la Adm inistración c e n t r a l .....................  4 44,8751
4® Material de i d ...................................................... 21,3381
5? Personal de las comisiones de  Lóndres  y P a r i s . ..  2 2 ,3 3 3 )  47.185,767
6? Material de id. i d ...................................... ..........................  4,833 /
7? Personal de los arch ivos  en las p ro v in c ia s .........  6,4161
8? Material de i d ............................      4 1 6 ]
9? Gastos d ive rsos .....................   46,333/

SECCION 44?
Religiosas en clausura.

C apitu lo  3? Personal de los co n v en to s ................ ..............................  4 .349 ,847 \ » k a o 75í
4? Material de i d   220 ,937/ >

SECCION 45?
Gastos reproductivos.

C apitu lo  4? A d u an as ...................................       650 <
2? Rentas e s tan c ad a s ......................................................   5.221,030
3? Fincas del Estado    4,485,355 8.000,493
4? G o b e rn a c ió n ,   ...............   4.391,150
5? Comercio , Instrucción y Obras p ú b l ic a s ..................  2 0 2 ,3 0 8 ;___________

Total g e n e ra l .................................    429.533,892

Nota. El exceso de reales vellón 548,005 q u e  re su l ta ,  co m parad a  la c a n t id ad  asigna
da al Ministerio de Comercio con la dozava p a r te  de su presupues to ,  p rocede  de que *a 
consignación anual p a ra  las obras  del palacio del Congreso de Diputados ha de satisfa
cerse en los seis p rim eros  m eses ,  y de que  en el ac tu a l  d e b e n  am ortizarse  las acciones 
correspondientes  á las ca rre te ra s  de la Goruna y las Cabrillas.

Madrid 26 de  E nero  de 4 8 5 0 .= B ra v o  Murillo.



M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E L  R E IN O ,

Dirección de U ltram ar.

El dia 40 del próximo m es de Febrero saldrá de esta 
corte ia correspondencia pública y de oficio para las islas 
Canarias,  Puerto-Rico  y Cuba, y á su llegada á Cádiz se  
dará á la vela el b u q u e-co rreo  que la debe conducir.

PROVIDENCIA JUDICIAL i

D. Manuel de Samaniego y Aspror, Vizconde da A r m e -  ¡ 
ría,  Grande de España &o., y Teniente  de Alcalde del distri- ) 
to del Congreso de Madrid. !

Certifico que  en d  libro de ju ic ios de conciliación c e le -  í 
brados ante m í en el presente año se encuentra el siguiente: )

En Madrid á 2-5 de Enero de 4 850 ante el Excmo. Se* j 
ñor T eniente  de Alcalde dei distrito del Congreso co m p a -  I 
reció D. Ramón Francisco López, como apoderado dei E x -  j 
calentísimo Sr. Conde de San L u i s , Ministro de la G ober-  j 
nación del R e in o ,  según el que  le tiene conferido en 6 de ¡ 
Enero de 4 8 4 9 ,  ante el escribano de S. M. D. Justo Moraita, f 
acompañado de su hom bre bueno el Sr. D. Agustín A lia -  \ 
ro ,  y  dem andó á D. Jesualdo Costa, editor responsable del  
periódico titulado L a N a c ió n , que acudió con el suyo el se
ñor D. Luis Sagsst i ,  para que  retire las injurias y ca lum 
nia que contienen los núm eros del m ismo periódico 227 y 
2 3 0 ,  que empieza el artículo del uno : «El Sr. Vázquez Q uei-  
po hoy niega su apoyo al Gobierno,» y concluye: «Matar á 
un Ministro y á un partido;» y  en el otro: «En puridad de  
ve rd a d ,»  concluyendo: «Es d ec ir ,  que las afila y  las hace  
mortales.»

El dem andado contestó que  en la crónica parlamentaria  
de La Nación, correspondiente  á los dias 48 y 20 del actual,  
se hacia referencia ó un discurso en la primera y á un c o 
m unicado  en la segunda del Sr. Vázquez Queipo; y habien
do alarmado sus  palabras la honrosa susceptibilidad del se 
ñor Conde de San Luis . á juzgar por las del Ileroldo  del 23 
del corriente  , se apresuró espontáneam ente  la redacción de  
L a N a c ió n , con la lealtad que la d ist ingue ,  ó explicarlas en 
su núm. 2 3 0 ,  dejando a salvo la honra del Ministro de la Go
bernación.

Citado hoy á juicio  de conciliación el editor,  acom paña
do del director dicho Sr. S a g a s t i , c o n te s ta n : que deben  
referirse y se  refieren al expresado artículo, puesto que en 
él declaraban, como declaran hoy, que cuando el Sr. Conde  
de San Luis dijo «que estaba herido en el corazón», no po
día referirse mas que á la ingratitud de que era objeto, 
viéndose atacado por una persona tan allegada, y á quien  
tanta amistad habia dispensado siempre. Respecto de las 
consecuencias ofensivas al Sr. Ministro de la Gobernación  
que hayan podido sacarse  de los referidos artículos d e  L a  
N ación , las rechazan ahora como las rechazaron en su n ú 
mero 2 3 0 ,  porque nada saben que pueda comprometer la 
acreditada probidad de dicho Sr. Conde.

Con cuyas m anifestaciones se conformó el actor á nom 
bre del Excm o. señor ,  su poderdante ,  y S. E. el Sr. Tenien
te de Alcalde aprobó el convenio  que firma con los concur
rentes. =  Armería. = R a m o n  Francisco López. =  Agustín de 
A lfa r o .= J esu a ld o  C o s t a .= L u i s  Sagasti.

Y para que conste ,  á instancia de la parte del Sr. Con
de de San L u is ,  doy la presente que firmo en Madrid á 26 
de Enero de 4850 .— El Vizconde de Armería.

PARTE NO OFICIAL.
COR TES

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d h l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia  26 de Enero de 4850.
Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior quedó apro

bada.
O R D E N  D E L  D I A .

Continúa la discusión p o r  articidos sobre el proyecto de ley de 
reem plazos ,

El S r . P R E S I D E N T E : Se va á p r o c e d e r  á la d is cus ió n  del a r t íc u lo  a d i 
cional de l Sr.  M a r q u e s  d e  A capu lco  q u e  q u e d ó  p en d ien te  a y e r .

El Sr. M a r q u e s  d e  ACAPU LC O : H a b ie n d o  manifes tado  la com is ión  q u e  
es tá  c o n f o r m e  co n  mis id e as ,  r e t i r o  mi  ar tícu lo . „  . _..

Sin d iscu s ión  son  a p r o b a d o s  los a r t íc u los  G9, 71 , 72 , /3 ,  V fr, t o ,  to,  
77, 78, 79 ,  8 0 ,  81 , 8 2 ,  83, 84 y  8o.

Se le y ó  el 86. . „.  . n , .
El Sr.  M IQUEL P OL O: P o r  es te  art ícu lo  se  d e s t in an  al lijo d e  Ceu ta los 

mozos q ue  h ub ie se n  su f r id o  la c o n d e n a  q u e  en  él se  p r e v i e n e ;  p e r o  
como q u e  en  el Código p ena l  se im p o n en  es ta s  co n d e n a s  p o r  g r a v e s  cien
tos ,  m e  p a r e c e  q u e  se r ia  lo m as  co n v e n ien te  q u e  es tos  m ozos  q u e d a se n  
exen tos del s e r v i c io ,  p o r q u e  se  ev i ta r í a  asi q u e  c o n ta m in a s e n  co n  sus v i
cios á los so ld ados  q u e  g u a r n e c e n  n u e s t r a s  poses io nes  d e  A ir ic a .

El Sr. H U E T :  D e ad m i t i r se  lo qu e  p r o p o n e  el Sr.  Miquel I olo se  qui
ta r la  una  d e  las p r in c ip a l e s  v e n ta ja s  del p r o y e c to .  En  p r inc ip ios  es ta mos  
de  a c u e r d o ,  p u e s  n u n ca  es co n v e n ie n te  adm it i r  á los p e n a d o s  en el s e rv i 
cio mi li ta r ,  y  m e n o s  h o v  en  q u e  n u e s t r o  e jé rc i to  se  c o m p o n e  en  su m a y o r  
p a r t e  de  la cl ase  m a s  h o n r a d a  y  m o r ig e r a d a .  n , . .  '

E s  un  in cen t ivo  p a r a - d e l in q u i r  la p r o h ib i c ió n  de  adm it i r  en  las mas 
del e j é rc i t o  á los q u e  h ub ie sen  su f r id o  c o n d e n a  d e  cu a lq u ie r  clase. Ls to> . c  
conoce  re f lex io nan d o  la a v e rs ió n  q u e  s i e m p r e  h a y  al s erv ic io  de  ias a r 
m a s ,  no aqui , sino en  to d as  p a r t e s  y  en  to d a s  épocas . Si no  l u c r a  poi te ■ 
m o r  d e  m o le s ta r  al S en ad o  le p o d r i a  c i ta r  una la rga lista de muzos, q .o 
han  r o b a d o  en  la e r a  p a r a  de s p u és  d e c i r  q u e  han  s ido co n d e n ad o ^  -  
f r ir  una c o n d e n a ,  y se  han  l i b e r ta d o  del serv ic io .

P e r o  si b ie n  es  v e r d a d  q u e  im p o r t a b a  im p e d i r  el in g re so  en el j -  
cito d e  esa cl ase d e  p e r s o n a s ,  im p o r ta b a  ta m b ién  q u e  ja m a s  I}u , i a21., 
n e r  en  la m a n o  un  m e d io  de  c o m e te r  u n  del ito  p a r a  l i b r a r s e  de  la o o* ■~ 
cion del se rv ic io . E n  e s te  caso  el G ob ie rno  en  1844 es tablec ió flue i
líos á qu ienes  no p u d ie r e  a l can za r  la obl igac ión  del se rv ic io  p o r  c* 
t i v o ,  fu e ran  á e x t in g u i r  el t i em p o  en  el p re r íd io  c o r r e c c io n a l ,  donde> e s ta 
bleció dos  secc io n es ,  u n a  p a r a  c i e r ta  clase d e  deli tos  de  los que  m  < .
y  o t r a  p a r a  los q u e  no  t i en en  p e r v e r s id a d .  Es dec ir ,  q u e  el Gobier 
noció  es te  m a l ,  y  concilió los dos  e x t r e m o s .  P o r  es ta  r azón  la cernís 
es ta b lec ido  el s i s tem a  q u e  ha o ido el S e n a d o ,  q u e  en  ini c on c ep to  es ti  
m e jo r  p a r a  el s e rv ic io  mi li tar .  _ |

El  Sr . MIQUEL POLO hac e  u n a  lige ra  r ec t ií icac io n .  1
El Sr. M a r q u e s  de  ia CO NSTA N CIA, M in is tro  de  la G u e r r a ;  b t n o r o ,

m enos  p o r  el tex to  del a r t ícu lo  q u e  p o r  la m a n e r a  c o n  q u e  ha  g i ra do  e s 
ta d iscusión,  m e he c re íd o  ob l igado  á t o m a r  la p a l a b ra  en  ella.

El Sr. S e n a d o r  P o lo ,  con  los m a s  noble s  sen t im ien tos  y  deseos  en fa
v o r  d e  la b u en a  co m p o sic ió n  del e jé rc i to ,  ha ex t rav iad o  c o m p le t a m e n te  la 
cuest ión. Y com o p u d ie ra  p a r e c e r  p o r  lo que. ha  exp l ic ado  q u e  habia c o n 
trad icc ión  en t r e  las ideas  q u e  los G o b ie rno s  de S. Ál. han  m anifes tado  en  
d i fe ren te s  ocasiones  respec  to á la b u e n a  organización  del e jé rc i to  con  lo 
q u e  se  p r o p o n e  a h o r a ,  es p o r  lo q ue  m e  veo  en prec is ió n  de  hab la r .

S. S. se ha  se rv id o  citar las d iscus iones  en que  el G ob ie rn o  ha m a n t e 
n ido  la conven iencia  y u ti lidad  de  no  m ezc la r  en el e jé rc i to  á los q u e  h a 
y a n  sido sen te n c iad o s  a alguna  p e n a ,  y  lia q u er ido  s a c a r  la co n s ecu e n c ia  
de q ue  ta m p o co  d eb e r í a  ad m i t i r se  p o r  quin tos  los q ue  h u b ie r a n  sufr ido  
co nd en a .

Es cosa m uy  d is t in ta ,  señ o re s .  El G obie rno  ac tual,  com o to dos  los qu e  
le han  p rece d id o ,  s o s t e n d r á n  s i e m p r e  q ue  no se p u e d e  d e s t i n a r  p o r  c o n 
d en a  a n ingún cr iminal al s e rv ic io  d e  las a r m a s ;  pues  es to  ser ia  d e p r e s i v o  
en  la opinión m i l i t a r ,  s e r ia  la s t im ar  su com posic ió n ,  se r ia  r o m p e r  la d is 
ciplina. ¿ D ó n d e  -iríamos á p a r a r  si los criminal! s p u d ie r a n  s e r  s en te n c iad o s  
á las a r m a s ?  E s te  t i em p o  ha p a s a d o ,  y  no pu ed e  ad m it i r se  en  n u e s t r a  le
gislación ni en  n u e s t r o s  p r inc ip ios .

¿ P ero  es eso  lo mism o q u e  l i b ra r  d e  la s u e r te  d e  qu in ta  al q u e  sufrió 
una  c o n d e n a ?  ¿ Q u é  c o m p a r a c i ó n  p u e d e  te n e r  un  caso  co n  o t r o ?  En  el 
p r im e r o ,  que  es el q u e  r e c h a z a m o s ,  v e n d r á n  ho m b re s-a i  e jé rc i to  c o r r o m 
pidos. E n  el seg un d o  p o d r á  v en i r  alguno que  h ay a  su f r id o  p e n a ,  p e ro  se 
rá n  en  m uy  p e q u e ñ o  n ú m e r o ,  p o r q u e ,  com o ha dicho el Sr . H u e t ,  no  se co
m e te rá n  c r ím en es  p a r a  no  s e r v i r ;  p o d r á n  venir  6 ó 10, p e r o  p o r  eso ¿ s e  
d e b e r á  h a c e r  un a  ex c ep c ió n  en  la l e y ?

P o r  cons igu ien te ,  sin q u e  y o  q u ie ra  d e t e n e r m e  en  es ta  m a te r i a ,  c reo  
h a b e r  d e m o s t r a d o  q u e  el caso  es dist in to.  P ero  p o r q u e  se ha hab lado  de la 
bu en a  c o m p os ic ión  del e jé rc i to  y  se  ha  c re íd o  qu e  hab ia  en  el dia esc r e 
gim iento  en  el lijo d e  C e u ta ,  d e b o  d e c i r  que  los C a z a d o re s  d e  Afr ica no 
son co rrecc io na les ;  pues  in m ed ia tam e n te  q ue  se c r ea ro n ,  un  ba ta llón  m a r 
c hó  á Col a luna , y  ha c u m pl id o  con  honor .  Los c a z a d o r e s  d e  ca balle r ía  fue 
r o n  á Melilla, y  ll evan el n o m b r e  de  un  pun to  q ue  ha  h ech o  a d q u i r i r  glo
r ia  á es ta  nac ión .

E n  cu au to  á las m e d id as  q u e  el G obie rno  p u e d e  y  d e b e  t o m a r  p a r a  la 
m e jo r  o rgan izac ión  del r e g im ie n to ,  el Gob ie rno  d e b e  d e c i r  q u e  n u n c a  ha 
m i rad o  á ese reg im ien to  c o n  d e s c o n l i a n z a : ha te nido v ar ias  v ic is itudes , ha 
su f r ido  a l te rac ión  en las c i r cu ns tanc ia s  even tu a le s ;  p e r o  n u n c a  p r e s c in d ie n 
do d e  los t i em pos  p r i m e r o s  q u e  se  han  n o m b r a d o ,  y  en q u e  se com ponía  
d e  los mozos  p e n a d o s ;  p e r o  p a r a  la d e fen sa  d e  la plaza n u n c a  se  ad m it ie 
ro n  sino los de  c o n d e n a  l impia , es  d e c i r ,  los c a m o r r i s ta s ,  los d e  her idas  
leves  y  o t ra s  co n d e n a s  s u a v e s ,  p e r o  nunca  cr iminales . E l G ob ie rn o  tiene  
el m a y o r  in ie res  en  la b u e n a  c o m p os ic ión  del r eg imie n to  íijo, y  no  c reo  
la st im ar  la op inión del e jé rc i to  co n  el ar tículo q ue  se d i s c u t e ,  ni lo c r e o  en 
co n t rad icc ión  con  los p r in c ip io s  es ta b lec id os ,  p r inc ip ios  q u e  d e f e n d e r á  el 
S en ad o  y todos  los m i l i t a res  q u e  m e  escuchan.

El Sr. MIQUEL POLO rect il ica  l igeram ente .
El Sr. ROS D E  OLANO: Yo m e  opongo  á las p a lab ra s  cu erp o  y  fijo de 

C eu ta , pues  en mi  op in ión  par t icu la r ,  en  la u n id a d  colect iva mi li tar  d e b e  
d ec ir se  co m p a ñ ía , p o r q u e  al d e c i r s e  cu erp o  puede  se r  un bata llón.

R espec to  a h a b e r  o ido  al Sr . Minis tro  de la G u erra  q u e  n o  ti ene  fun
dam en to  p a r a  desconf ia r  d e l  lijo d e  C e u t a , yo  d ebo  d ec i r  q u e  descoDíio 
de  aquella f u e r z a , c o m o  dije en  las ses iones  an t e r io re s  y  s o s ten go  ahora . 
Yo es timo en  m ucho  el p o r v e n i r  d e  aque lla colonia , y tengo qu e"m an ife s 
t a r :  p r i m e r o ,  q ue  ese  reg im ien to  no p u e d e  g u a r d a r  los p u n to s  pr inc ipa les  
d e  la p laza ;  s e g u n d o ,  q u e  no p u e d e  g u a r d a r  las Chafa rinas . El Sr. Minis
t r o  p o d r á  no  d e s c o n f i a r ,  p e r o  los c o n sp ira d o re s  cont ian e n  ese  reg im ie n
to ,  co m o  se ha  v is to  y a  h a b ién d o lo  q u e r id o  hac e r  i n s t r u m e n to  p a r a  la r e 
volución d e  E sp añ a ,  y yo  tu v e  q ue  v e n c e r  con la espad a .

Dice el Sr. M in is tro  q u e  no  h a y  m a s  cu e rp o  íijo q u e  el d e  C e u t a : yo  
p r e g u n to  á S. S. si no  h a y  u n a  b r ig a d a  de  artillería t a m b ié n ,  y  si e s ta  es 
de  g e n te  p e n a d a  ú  o r d in a r ia  del ej érc ito .

El Sr . M a r q u e s  do  la CONSTA NCIA, Ministro ele la G u e r r a :  El Sr . Se
n a d o r  se ha e x t e n d id o  en a s e g u r a r  q ue  no le inspi ra con í ianza  la c o m p o 
sición del lijo y su  n ú m e ro .

C u a lq u ie ra  q u e  sea la opin ión  d e  S. S . , no es do es te  m o m e n to .  Mas 
en  cu an to  al fijo d e  C e u t a ,  d ec la ro  q u e  tengo la m a y o r  conf ianza ,  y  el 
Gobie rno  la t i en e ,  fun d ado  en  p r i m e r  lugar en la discipl ina del e jé rc i to  y  
d e  los Jefes  y  Oficiales q u e  ha elogiado S. S. Si ese e jé rc i to  ha sido te n tad o  
p o r  los r evo lu c io nar io s  p a r a  s u b l e v a r l e ,  también lo han  sido o t ro s  del e j é r 
c i to ,  p o r q u e  c u a n d o  la r ev o lu c ió n  c o r r e  todo lo a r r a s t r a .  P e r o  no p u e d e  
d e s c o n o c e r s e  qu e  es p rec i s o  q u e  h a y a  cue rpos  c o r r e c c io n a le s ,  y  es to  en  
d e t e r m i n a d o s  p un tos . P o r  lo d e m a s ,  la segur idad  d e  las plazas  d e p e n d e  d e  
la vig ilancia  del G obie rno  q u e  no  la o lv ida un m om ento . P a r a  conc luir,  digo 
q u e  m e  p a r e c e  no  son m u y  o p o r tu n a s  las especies  v e r t id a s  en  públ ico p o r  
el Sr . G en era l  Olano. Una cosa  es  h ab la r le  al Gobie rn o  en  consejo  p r iv a d o ,  
y  o t r a  es hab la r le  en público.

Sin mas d iscusión  q u e d a  a p r o b a d o  el a r t ícu lo  y  los s igu ien tes  hasta  
el 101 inc lus ive .

Se a p r u e b a  sin d is cus ió n  el ar t .  104.
Se lee el a r t .  105.
El Sr.  MIQUEL POLO: M e p a r e c e  q ue  las p en a s  q u e  se im p o n e n  p o r  

e s te  ar t ícu lo  son exc es ivam e n te  d u r a s ,  p o r q u e  en  esas  fal tas  p u e d e  h a b e r  
c i r cu n s tan c ia s  ag rav a n te s  y  c i r cu n s tan c ia s  a t e n u a n te s ,  y  no  s e r á  ju s to  qu e  
se a p l iq u e  á todas  u n a  mism a pena .

El Sr. C onde  de  VALMASEDA: El Sr. M iquel P o lo  al h a c e r  su  im p u g 
nac ión  ha  o lv idado  q u e  es tá  y a  vo ta do  el a r t .  10.4, en  q u e  se  d ice que  no 
s u r t i r á n  efec to  las p rev en c io n es  de  los ar t ícu los  a n t e r io r e s  en el caso  que  
los m ozos  a c re d i t e n  ca usa  ju s ta  q ue  les h a y a  im p ed id o  p r e s e n t a r s e  en  la 
caja . P o r  c o a sec u en c ia  no  p u e d e  d arse  el caso  de  q u e  se  cas t ig ue  un  p r ó 
fugo q u e  h a y a  s ido d e c la r a d o  tal p o r  una  fal ta  levo.

Ei Sr. M arq u es  d e  VALGO RN ERA : Yo m e  op o ng o  á esa úl t im a p a r t e  
q u e  dice  se p r íve  al p r ó fug o  de  licem ia t e m p o r a l .  El c o n c e d e r  ó n eg a r  li
ce n c ia s  c o r r e s p o n d e  exc lus ivam ente  al C orone l  ó I n s p e c t o r  del  re g im ien
to; y  si q u e d a  san c ion ad o  en  es ta ley, se  les p r iv a  d e  esa a t r ib uc ión . A d e 
m as  de  es to  h a y  p o c a  c on fo rm id ad  e n t r e  el a r t .  87 y  el q u e  se discute : 
p o r  aquel al mozo qu e  al ti empo de h a c e r s e  la d e c la r a c ió n  d e  so ldados se 
hal lase su f r ien d o  la p en a  de  presidio m e n o r ,  luego q u e  la ex t inga  se  le des 
tina  á uno  de  los c u e r p o s  de  guarnic ión fijo d e  las poses io n es  d e  Africa, 
y no  se le p r iv a  d e  la licenc ia  temporal .  No a lcanzo  p u es  la r azó n  de  im 
p o n e r  al p ró fugo  la p e n a  d e  pr ivación  de  licencia t e m p o r a l  y  no  al p re s i 
diar io. Yo c r e o  q u e  se r ia  suficiente e s t a b l e c e r :  p r i m e r o ,  un  r e c a r g o  d e  
uno á t r e s  a ñ o s ;  y  s e g u n d o ,  q ue  este r e c a r g o  lo su f r ie ra  en  Ceu ta  ó en  
c u a lq u ie r a  o t r o  d e  los p res id ios  de A fr ica , c u y o  se rv ic io  es m u y  am argo ,  
c o m p r o m e t i é n d o s e  en  él á v eces  hasta  la vida .  Con  es!o c r e o  qu e  se  e s ta 
b lece  u na  c o r r e s p o n d e n c i a  ju s ta  en t re  el de l ito  y  la p e n a ,  y q u ed a  suf i
c ie n te m e n te  sa ti sfecha  la neces idad  de c o n t e n e r  al p ró fu g o  p a r a  q u e  en  lo 
su ces iv o  no  re inc ida .

H a y  m u c h a  d if e rencia  en t r e  el d e s e r to r  q u e  a b a n d o n a  la b a n d e r a  q u e  
ha ju r a d o  y  el qu in tó  q u e  no ha p re s ta d o  a u n  es te  j u r a m e n to .  P e r o  su 
p o n g am o s  el caso  co n t ra r io .  Si ese prófugo  re s u l t a  s e r  ex ce len te  so ld ado  y  
se  e n c u e n t r a  d e  as is te n te  co n  un  Oficial, si e s te  co ns ig ue  licencia p a r a  p a 
s a r  á C ád iz  ó Sevi lla,  no p u e d e  llevar en  su c om p añ ía  al as is te n te . P o r  
co n s ig u ien te ,  si asi se a p r u e b a  el ar tículo so i n c ap ac i ta  al M inis tro  de  la 
G u e r r a  p a r a  c o n c e d e r  licencias.

P o r  es ta s  c o ns id e rac io ne s  espero  que  la com is ió n  se  se r v i r á  m odi f ica r  
el a r t ícu lo  s u p r im ien d o  la p a r t e  en que  se  d ic e  : »y  no  p o d r á n  o b t e n e r  li
cencia  t e m p o r a l  d u r a n t e  el ti em po de  su servic io .»

D es p u és  de  u n a  ligera manifes tac ión  p o r  p a r t e  d e  la comis ión ac e r c a  
d e  la d i fe ren c ia  q u e  h ay  e n t r e  el delito del d e s e r t o r  y  el del p r ó f u g o ,  se 
ad m ite  la in d icac ión  h ech a  p o r  el Sr. M a rq u e s  d e  V a lg o r n e r a ,  y  el a r t í c u 
lo q u e d a  a p r o b a d o  con  la sup res ió n  indicada.

Se lee el a r t .  106 y  u n a  ad ic ión q ue  la com is ió n  adm ite  del Sr. Messina.
El Sr. C o n d e  de  T O R R E-M A R 1 N : V o y  á i m p u g n a r  la s e g u n d a  p a r t e  

d e  e s te  a r t í c u l o ,  es  d e c i r ,  su  t ramitac ió n . E n  ella se dice q u e  jus ti ficada  
s u m a r i a m e n t e  en  las ac tu ac ion es  la falta de  p re s e n ta c ió n  del p rófugo se 
p a s a r á  el e x p e d ie n t e  al síndico. Si en vez  d e  d e c i r  q u e  se p asen  es ta s  d i 
ligencias  al s índic o  se  dijese qu e  p r im e r o  se  e n t r e g a r á n  al p r ó fu go ,  sus 
p a d r e s ,  p a r i e n te s  ó r e p r e s e n t a n t e s  p a r a  q u e  le d e f e n d ie s e ,  y  q u e  des 
p u é s  el síndico d ie se  su p a r e c e r ,  es ta r ía  c o n f o r m o  con la tr a m itac ió n  se
g u ida  en  todos  los T r ib u n a le s ;  mas d ic iéndose  aq u i  lo c o n t r a r io ,  c r e o  que  
el S en ad o  n o  d e b e  a p r o b a r  es te  pá rrafo .

El Sr. H U E T ,  d e  la comis ión:  No se co n c ib e  p o r  q u é  r azó n  el s eñ o r  
M a r q u e s  d e  T o r r e - M a r i n  d ice que en  e s te  a r t í cu lo  se  in v ie r te  la t r a m i t a 
c ión  n a tu ra l  q u e  d e b e  d a r s e  al e x p e d ie n te ,  s i en d o  asi qu e  au n  adm it iendo 
la c o m p a r a c i ó n  q u e  q u ie r e  es tab lece r  e n t r e  es te  y  las causas  cr imina les ,  se 
e n c u e n t r a  una  co m p le t a  ana logía en el o rd e n  d e  las ac tu aciones . El q u e  se 
o b s e r v a  en  las causas  c r im in a le s  es que t e r m in a d o  el s um ar io  se  e n t reg u e  
al fiscal p a r a  q u e  form a l ice  la acusac ión ,  y  d e s p u é s  al r e o  p a r a  que  haga  
s u  d e fen s a :  es to  es  lo mism o q u e  aqui se p r a c t i c a ,  t o d a  v ez  que p r im e r o  
se p a s a  el e x p e d ie n te  al s índic o , que  se p u e d e  d e c i r  c o r r e s p o n d e  al fiscal, 
p a r a  q u e  e x p o n g a  lo q u e  c o n v e n g a ,  y  d e spu és  se  en t r e g a  al p a d r e  ó de
f ensor  del p r ó fu g o  p a r a  q u e  en  su  r e p r e s e n t a c i ó n  manifieste lo q u e  c o r 
r e s p o n d a  á su jus ti ficación.

P a r a  m a y o r  a u t o r id a d  d e  es ta  dispos ic ión ,  la comis ión t iene  q u e  m a 
n i fe s ta r  q u e  se halla l i te ra lm en te  cop iada  de  la le y  d e  r eem p laz o s  del 
año  1837.

Sin m a s  d is cus ió n  se  a p r u e b a  el a r t .  106,  ig u a lm en te  q ue  el 107.
Leido el 108 ,  d ice
El Sr. LU ZU R IA G A : E n  es te  ar t ícu lo  se  c o n f u n d e n  dos  ideas  q u e  son  

m u y  d is tintas  f il osóf icam ente  co n s id e rad as ,  cual es el i m p o n e r  igual p en a
al cóm plice  q ue  al e n c u b r i d o r  d e  un  p ró fu g o ,  s iendo  asi q u e  es m u y  d i 
v e r s o  el g r a d o  de  culpab il idad  en  am bos.

Con  e fec to , có m p l ice  es el q ue  a y u d a  á c o m e te r  un deli to  y  t iene  n o 

ticia d e  él an te s  ó al t i e m p o  de  su p e r p e t r a c i ó n , m i e n t r a s  q u e  el en c u b r id  
d o r  no tiene noticia de l de l ito  s ino d es p u és  d e  c o m e t i d o , y  ú n ic a m e n te  co n 
t r i b u y e  á p o n e r  en  salvo  al d e l in cu en te ,  á lo cual  solo  p u e d e  m o v e r le  en  
algunos casos un s en t im ie n to  de h u m a n id a d  ó afec to .

P o r  eso y o  c r e o  ser ia  co n v e n ien te  p o n e r  en  a r m o n ía  es te  a r t ícu lo  
con las d isposic iones  del C ód igo  pena l  v ig en te ,  en  q u e  se  ha c e  la d eb id a  
distinción e n t ro  el cóm plice  y  el o c u l t a d o r ,  a t e n u a n d o  la p e n a  re s p e c t o  á 
es te  ú lt imo,  p r in c ip a lm en te  c u a n d o  sea  p a d r e  ú  o t ro  p a r i e n t e  m u y  p r ó 
ximo.

A p r o p u e s ta  de  la comis ión  se  s u s p e n d e  la v o ta c ió n  de  e s te  ar t ícu lo  
has ta  re d a c ta r lo  de  nuevo.

Se a p r u e b a n  sin d iscusión los s ig u ie n te s  d e s d e  el 109 h as ta  el 128 in
clusive.

Leido el 129 que  t r a ta  del m odo  de  h a c e r s e  la su s t i tu c ión ,  y  d a d a  
c u e n ta  de  una  e n m ie n d a  p r e s e n t a d a  r e s p e c t o  del mism o, el Sr. P r e s id e n t e  
s u s p e n d e  es ta  d iscu s ió n ,  cu y a  cont inuación  señala p a r a  el lu nes ,  y  t e r 
m in a d a  que  seo, la re sp ec t iva  á la ley de  cam ino s  d e  h ie r ro .

L e v á n ta s e  la sesión. E r a n  las cinco  y cu a r to .

C O N G R E S O  DE L O S D I P U T A D O S .  

P r e s i d e n c i a  di sl  S r.. C o n d e  d e  V i s t a » e u m o s a .

Sesión del dia 26 de Enero de 4850.
Se a b r e  á las t r e s  con  la le c tu ra  y  a p r o b a c ió n  del ac ta  de la de  a y e r .
P a s a n  á la comis ión re s p e c t iv a  las pet ic iones  ú l t im am en te  p re s en tad as ,  

m a r c a d a s  con los n ú m e r o s  del 48 al 50 inclusive.
La J u n ta  d e  co m erc io  de  Can a r ia s  r e m i te  una  m anifes tac ión  que c o n 

t i ene  v a i i a s  o bse rv ac io n es  a c e rca  del p r o y e c t o  d e  ley p r e s e n t a d o  p o r  el 
G obie rno  r e f e r e n t e  al serv ic io  d e  los p u e r to s .  Pasa  á la comisión .

O r d e n  d e l  d í a .

A ctas.
En  consonancia  con  el d ic tam en  de  la com is ión ,  y  sin d e b a te ,  se d e 

c la ran  vá lidas  las el ecciones  del d is t r i to  de  San  Pab lo  en  B a r c e lo n a ,  y  a d 
m itido en  su  r e p r e s e n t a c i ó n  el Sr. D. J u a n  Y i la r r e g u t .

Peticiones.
Son a p r o b a d o s  sin d is cus ión  los d ic tám en es  r e f e r e n te s  á las m a r c a d a s  

c on  los n ú m e r o s  del 18 al 26 inc lusive;  y  p r e v ia s  a lgunas  lige ras  o b s e r 
v ac io n es ,  los re la tivos  á las seña ladas  c o n  los n ú m e r o s  27 al 30.

Se a b r e  d iscusión s o b re  la s igu ien te :
31. «Los a lumnos  de  la escuela  especia l de  ingen ie ros  e x p o n e n  q ue  h a

b iénd o se  es ta blec ido  r eg lam en to s  análogos  p a r a  las escuelas  d e  minas  y  c a 
m inos , di f ieren  aque llos  en c i rcu n s tan c ia s  ca pital es  q u e  d e t e r m in a n  la i m 
p o r ta n c ia  d e  cada  una  d e  es ta s  d os  c a r r e r a s ,  e s to  e s ,  la asignación q u e  
d is f ru ta n  desde  el p r im e r  año  los a lum nos  de  la d e  ca m ino s ,  hal lándose  
p r iv a d o s  los ex p o n e n te s  de  la r e fe r id a  gra t if icac ió n : p o r  todo  lo e x p ue s to  
sup lican  se  co n c e d a  á los ingenie ros  de  minas  igual as ignación  q u e  á los d e  
c a m ino s ,  en el c o n c e p to  q u e  d e p e n d e  de  la dec is ión del Congreso  la ex i s 
tencia  de  una c a r r e r a  q u e  ha p r e s t a d o  serv ic io s  im por tan tes .»

La comis ión op in a  q ue  no  ha lugar  á de l ib e ra r .

El Sr. LUJAN: Lo q u e  los in t e re s ad o s  piden es j u s to ,  y  no p u e d e  n e 
g a r s e :  los es tudios  d e  m a tem á t ic a s  y  de  c iencias  na tu ra le s  m e r e c e n  to d a  
p r o t e c c ió n ,  tan to  m as  en n u e s t ro  p a i s ,  d o n d e  tan  poco  cu l tivadas  es tá n  
es ta s  c iencias  ta n  útiles y necesa r ias :  al G ob ie rno  to ca  p r o t e g e r  á lc.s a lu m 
nos d e  oslas ciencias , e s tim ula ndo  á esos  jó v e n es  q u e  en  vez  d e  d e d ica r s e  
á p re t e n d ie n t e s  se ded ican  al es tudio . ¿ Y  es posible  que  h aya  una  com i
sión del C ongreso  q u e  opine no h a b e r  lugar  á d e l ib e r a r ,  t r a tán d o s e  de  t a n  
im p o r t a n t e  y  ju s ta  p e t i c i ó n ?  Asi llegaría  á s u c e d e r  qu e  no qu ed a se  un j o 
v e n  q u e  as is t i e ra  á la escue la  d e  m in as ,  p o r q u e  cl aro es que  a c u d ir ían  
a d o n d e  en c o n t ra s en  m as  es tímulo . ; Ojaló hu b ie ra  en  España  escuelas  de  
in gen ie ros  d e  b a r c o s  de  v a p o r  p a ra  q u e  no v ié semos dirigir la c o n s t r u c 
c ión  de  los n u e s t r o s  p o r  e x t r a n j e r o s ,  y q u e  tan to  es te  r a m o  com o el 
q u e  m o t iv a  es te  d e b a te ,  y  to dos  los ciernas tan p rec i sos  h o y ,  no so vie
sen en  ta n  tr i s t e  a b a n d o n o ,  d an d o  lugar  á q u e  no h ay a  aqui mas  q u e  le
gis tas y  te ó logos,  que , conc lu id as  sus c a r r e r a s ,  son o t ros  tan tos  p r e t e n 
d ie n te s  que  ahogan al Gob ie rno  y á las Cortes! Es  p reciso  p r o t e g e r  y  c r e a r  
los e lem entos  d e  r i q u e z a ,  sin los que n ad a  son ho y  las nac iones . ¿ E s  a c a 
so una im p er t in en c ia  lo q u e  m ot iv a  es ta  pe t ic ión  p a r a  que  asi la d e s p r e c i e  
la co m is ió n ?  ¿ N o  ser ia  m as  a c e r ta d o  p r o t e g e r  el cult ivo de  las ciencias,  
d e  q u e  ta n  necesi tados  e s ta m o s ,  d i s m in u y e n d o  al mism o tiem po el g r a n  
n ú m e r o  d e  los q ue  se ded ican  á la ju r i s p r u d e n c i a  ó á la te olog ía , y  que,  
c om o he  d ic ho  a n t e s , son  o t ro s  ta n to s  p r e t e n d ie n t e s  q ue  to d o  lo in va d en ?  
Bajo  n ingún  co n c e p to  d e b e  el C o n g res o  a p r o b a r  el d ic ta m e n  d e  la co 
misión.

P ues to  á vo ta c ió n  es d e s e c h a d o , y  p asa  á la comis ión p a r a  q u e  le r e 
forme .

Continúa la discusión pendiente.
El Sr. O LIV A N : S e ñ o r e s ,  al d e f e n d e r  h o y  el d ic tám en  de  la com is ión  

tengo  que h a c e r m e  ca rgo  del p r o g r a m a  de  u na  f racc ió n  del C ongreso . A n 
te todo  séam e  p e r m i t id o  d e s v a n e c e r  algunas  d u d a s  y  c o m b a t i r  c ie r ta s  e s 
pec ie s  q ue  la comisión no  p u e d e  d e j a r  p a s a r  sin c o r rec t iv o .

El Sr.  Olózaga,  q u e  c o n o c e  el r eg lam en to  del C o n g re s o ,  d u d a b a  dias 
pasados  q u e  en el d ic tám en  de  la comisión g en e ra l  de  p r e s u p u e s to s  h u b ie 
se  m a y o r ía .  Yo c o n t e s t a r é  á S. S. q u e  el ar t .  114 del r eg lam en to  p r e v i e n e  
q u e  lodo ind iv id uo  de  comis ión qu e  no v o te  el d ic tá m en  d e  la m a y o r ía  t ie 
ne obligación d e  f o r m a r  voto p a r t i c u l a r :  es ta  com is ión  se co m p o n e  de  
t re in ta  y ta n to s  in d iv id uo s ,  los vo to s  p a r t i c u l a r e s  son s ie te , y  d e  cons i 
g u íen te  hay  m a y o r ía .

H ay  u n  pu n to  q u e  m e  p a r e c e  en  e x t r e m o  i m p o r t a n t e ,  y  el cual no  
p od em o s  d e j a r  pasar- sin co n tes tac ió n .  Un Sr. D ip u ta d o ,  al p r e s e n t a r  el p r o 
g r a m a  de  una fr acc ión  del C o n greso ,  dijo q u e  una de  su s  div isas  e r a  la 
m o r a l id a d  en la adm in is t rac ión .  Los  p r o g r a m a s  de  los p a r t i d o s ,  s eñores , 
cons is ten  en  c r e e n c ia s ,  en  p r inc ip ios , p e r o  no  e n vcu a l id ad e s  del án im o :  la 
m ora l ida d  lo m ism o  ex ist e en el p a r t id o  p ro g re s i s ta  q ue  en  el m o d e r a d o  y  
en  todos  los d e m a s ,  y  no p u e d e  s e r  em b lem a  d e  n in g ú n  p a r t i d o ;  p o r  c o n 
s iguiente la comis ión  no  co n s ien te  q u e  n inguna  f racc ió n  se a t r e v a  á p r o c l a 
m a r  com o  divisa la m o ra l id a d ,  p o r q u e  esa la te n e m o s  todos .

R es p ec to  d e  la d o c t r in a  ec o n ó m ic a ,  el p r o g r a m a  ec o nó m ico  d e  la 
f racc ió n  c o n s e r v a d o r a  cons is te  en  el v o to  p a r t icu l a r  de  la com is ión  d a  
p r e s u p u e s to s  f irm ado  p o r  el Sr. Rios R o sas ,  el cual c o m p r e n d e  to d o  su  
p e n s a m ie n to :  si esa fracc ión  llegase á s e r  G o b ie rno ,  q u e  ja m a s  lo s e r á ,  su  
ex ist encia  en  él s e r ia  tan  r á p id a  com o u a  re l á m p a g o ,  p o r q u e  no  es  p o s i 
ble  o t r a  cosa con se m e ja n t e  p ro g r a m a .

Y y a  q u e  el Sr.  Gonzalo M o ro n  es tá  en  su asiento , r ec t i f ic a ré  a lgunas  
d e  sus  pa labras .  Dijo S. S. en  una  ocasión  so lem n e  qu e  ve ian los p u eb lo s  
q u e  hay  aqu i D ip u ta d o s  celosos q u e  q u ie r e n  ec o n o m ía s ,  q ue  las b u s c a n ;  ¿ y  
quié n  no  las q u ie re?  S e ñ o r e s ,  tocios q u e r e m o s  las ec o n o m ías ;  la dificul tad 
es tá  en  s a b e r  b u s c a r l a s ; h ay  econom ías  p au la t in a s ,  hijas de  la p r u denc ia ,  
q ue  son las rea l iz ab le s ; y las il usor ias , q ue  son las q u e  no pu ed e n  rea l i 
za rse . S. S. en el ca lo r de  la im p r o v isac ió n ,  sin d u d a  dijo q ue  al G o b ie rn o  
le d e t e s ta b a  el pais p o r  su mala  ad m in is t r a c ió n ,  y  es ta  es una ofensa  he
cha  á la m a y o r í a  d e  la com is ió n  q ue  a c e p ta  su  r í s le m a  ec o n ó m ic o ,  p o r  lo 
q u e  es p e ro  r e t i r a r á  sus p a lab ras .

D es e m b a r a z a d o  de  es ta s  explicac iones, paso  á o c u p a rm e  del d ic tám en .
E s ta  le y  no se  p u e d e  l lamar  d e  au to r izac ió n ,  p u es  es una ley p r e v e n 

tiva , y  t a n  p e r e n t o r i a  q u e  no  se p u e d e  d e t e n e r  un  m om en to .  P e r o  dec ia  
el Sr. Rios R o sas :  se  infr inge  la C ons ti tuc ión . Y y o  lo p r e g u n to  á S. S.: 
¿ q u é  art ícu lo  se  in f r in g e?  Ninguno. ¿D ic e  la ley ni la Consti tución  cóm o 
se han  de  d iscu t i r  las le y es  dí  los p r e s u p u e s to s ?  N o :  solo dice: la f acu l tad  
d e  h ac e r  las le y es  r e s id e  en  las C or te s  con  el R ey  ; p e r o  no  d ic e  cóm o se  
h an  de  di scut ir  y  v o t a r ,  y p o r  cons igu ien te  no h a y  n a d a  d e  incons t i tuc io 
nal aqui. Yo p o r  mi p a r t e  op in o  que la b o n d a d  d e  la ley  no  cons is te  en  
la m a y o r  la ti tud  d e  la d is cu s ió n ,  s ino en  el ac ie r to  d e  su  d ispos ic ión :  el 
r eg lam en to  p r e v i e n e  los t r á m i t e s  de  la d is cu s ió n :  en  es te  caso  la com is ió n  
dió su d i c t á m e n ,  y  lo q u e  se  p r o p o n e  es  qu e  no  se  d is cu ta  con  la m a y o r  
d e t en c ió n ;  y  si eso  es  asi ¿ p o r  q u é  se  dice que  es inconst i tuc iona l?  P ero  
dice el Sr. *Rios R o sas :  no  se h an  d is cut ido  los p re s u p u e s to s ,  no  se h an  
v o lado ;  ¿ p u e s  p o r  q u é  se p r iva  d e  es te  d e r e c h o  al P a r l a m e n t o ?  Es v e r 
d a d  q u e  t i en e  es te  d e r e c h o ;  p e r o  si no ha q uer ido  usarlo , no  p o r  es to  la 
m e d id a  ha  de  s e r  ilegal,  y  p o r  lo ta n to  p o d r á  s e r  cuest ión  d e  o p o r tu n i 
d a d ,  p e r o  no  inconst ituc ional .

S e ñ o r e s ,  la comis ión g en e ra l ,  d e s p u é s  d e  ex a m in a r  el p r o y e c t o ,  ha  
p r e s e n t a d o  su d ic tám en ,  y  ah o ra  lo q u e  se t r a ta  d e  v e r  es si se rá  b u en o  
ó m a l o ; y  a n te s  de  o c u p a rm e  de  és to  v oy  á d ec i r  un as  c u a n ta s  p a lab ra s .

El p r e s u p u e s to  d e  es te  año p r e s e n t a  un  déficit  qu e  s iem p re  h ay  desde  
q ue  ex i s ten  los p r e s u p u e s to s ,  p e r o  q u e  se ha ven ido  ocu l tan d o  hasla ah o ra .  
E n  e s ta  p a r t e  el ac tu al tiene  el m é r i to  d e  la f r a n q u e z a ,  p u es  p r e s e n t a  cla
r a m e n t e  cuál es  el e s tado  d e  la n a c ió n ;  y  y o  te ngo  la convicc ión ín t im a d e  
q u e  es te  es  el v e r d a d e r o  cam in o  do  la salvación , en el q u e  aseg u ro  sin t e 
m o r  de  s e r  c o n t rad icho  qu e  el paso  p r im er  o es tá  dado.

P e r o  dec ia  el Sr. Rios R osas  q u e  el s is tem a bel Sr. Mon e ra  el statu  
q u o : S. S. m e  p e r m i t i r á  le diga es tá  e q u i v o c a d o ,  pues to  q u e  lia sido el q u e  
ha hecho  lo q ue  habia  q u e  h a c e r  p a r a  a r r e g l a r  la a d m in i s t r a c ió n , q u e  s e -  

| g u n  mi p e n s a m ie n t o ,  p a r a  q ue  llegue al e s tado  q u e  todos a p e t e c e m o s ,  es  
i n ecesa r io  un s is tem a  c o n s ta n te  y  una  pe r s e v e ra n c ia  co n t in u a ,  con  lo quo  
j al ca bo do  d iez años  h a b r á  100 millones p a r a  esa p o b r e  d e u d a  y  Gtros 100 
i p a r a  o b r a s  púb l icas .
jj D esp ués  d e  es to  tengo q u e  dec i r  q u e  el p r e s u p u e s to  del año c o r r i e n -



te  es de 4,408 millones; dos mas que el año pasado. Hay, según explicó 
el Sr. Ministro de Hacienda con una franqueza que le honra, 110 millones 
que no pueden pagarse. ¿Y qué se ha hecho para remediar este mal? De
ja r  de pagar en los gastos corrientes 50 millones á los em pleados; 40 de 
los descubiertos ó créditos del año pasado, y 20 que se han destinado 
para  eventualidades, que ojalá no tuvieran que gastarse. Este es el prim er 
paso del órden , y por eso le aceptó la comisión.Después de estas explicaciones que la comisión ha dado con franque
za, paso á contestar á la duda que el Sr. Bermudcz de Castro proponía 
respecto al déficit del presupuesto del año pasado: en el año anterior hubo gastos extraordinarios, y para atenderlos se tuvo que aplicar lo desti
nado para un artículo á otros diferentes, quedando aquellos desatendidos, 
sobre lo cual ya el Gobierno lia dado sus explicaciones. Esta es cuestión 
de responsabilidad, que para el año que viene, ya que hemos dado la ley 
de contabilidad, si se pone en práctica se podrá exigir como corresponda, 
supuesto que en ella se dispone no se pueda aplicar lo destinado á un a r
tículo á otro distinto.Voy á examinar otro voto particular, el del Sr. M oron, que es un 
presupuesto que de plantearse produciría un trastorno completo: en él se 
propone la rebaja de 50 millones en la contribución de inmuebles, y esta 
rebaja no es en realidad de 50, sino de 35, porque luego se presuponen 15 
que recaen sobre la ganadería. Ademas hay otra rebaja, y al hacerla no ha 
reparado S. S. que los pueblos tienen ciertos gastos necesarios para aten
ciones provinciales y  municipales, acerca de los cuales la ley ha determi
nado el modo de cubrirlos, y bajo este concepto los pueblos tienen la fa
cultad de imponerse hasta el 35 por 4 00: en el voto particular del señor 
Moron se dice que no pueda imponerse mas del 20; pero no es fácil comprender esta rebaja sin hacer reducción alguna en los gastos, y tanto es 
esto cierto, que aun cuando este tipo se adoptara , si la necesidad lo exi
gía, los pueblos no podrian monos de pasar de ese tanto por ciento. S. S. quiere también que se establezca sobre los vinos una contribución de 10 
por 4 00 arl valorear, y sobre esto debo decir á S. S. que la comisión ya 
se ocupó de ello y encontró al Gobierno sumamente dispuesto; pero no 
siendo posible improvisar, se acordó que se hiciese este ano un estudio 
para hacer las reformas oportunas en el próximo, porque el impuesto so- 
b re  el vino produce 74 millones, y cualquiera innovación podría dar 30 ó 
35 millones de menos.El Sr. Moron cree que el Gobierno y la comisión nos hemos equivoca
do en contra nuestra, y nos descubren una partida de ingresos de 36 millo
nes con que nosotros no habíamos con tado ; y sin embargo de que por un 
cálculo que yo encuentro en el voto particular de S. S, queda reducida á 
46, no obstante es un hallazgo; pero no es esto lo particular, sino que en 
seguida viene una partida de 70 millones, la cual indica un gran retroceso 
de ideas, pues no es posible que haya un hombre entendido en Hacienda 
que quiera que se confundan los servicios de un año con los de otro.

La comisión da las gracias por esos hallazgos, y no los admite. Luego 
se rebajan 37 millones en la re serv a , los cuales no se encuentr an en el 
proyecto de la comisión , y se trata de una reducción en el ejército sin considerar el estado actual en que se encuentra España, y la necesidad 
que hay de una fuerza material bastante para la conservación del órden: á 
estas siguen otras rebajas y una porción de modificaciones que planteadas 
de pronto producirían el mas complelo de los trastornos, y en todo esto 
no se acuerdan siquiera de los acreedores del Estado. Con esto habrá 
comprendido el Congreso que la comisión no hubiera temido la compara
ción entre su dictámen y este voto particular, segura de su triunfo.

Hay, señores, otro voto particular, que es el del Sr. Vázquez Queipo, 
en que se propone que no pueda imponerse mas que el 10 por 100 en la 
contribución territorial; y si por esto se entiende que no se imponga la 
contribución mas que al 4 0 por 4 00 de las utilidades, es inadmisible; pues 
po r el sistema de S. S ., no habiendo un cupo determinado en las provin
cias , la contribución no produciría ni aun ese 10 por 100. Si lo que quiere 
S. S. es que la cantidad actual no debe pasar del 10 por 4 00, mi opinión 
es que el 4 0 por .00 produce mas de lo que se pide , y que la dificultad 
está en el modo de recaudarlo, que naturalmente origina muchas dificul
tades que no pueden vencerse por ahora.En el voto particular del Sr. Coira se pedia alguna rebaja; y S. S ., al 
apoyarlo, nos dijo que la propiedad pagaba en España 600 millones de 
reales, y debo rectificar á S. S. manifestando que lo que ha pagado la 
propiedad es 378.370,000, de modo que hay una diferencia muy notable entre esto y lo que dice S. S. Pero hay otra cosa, y es que el Sr. Coira 
dice que para qué se quiere el crédito extraordinario si ,el Gobierno pue
de adoptar el medio que establece la ley de contabilidad, y  esto es cier
to ; y respecto de este punto creo también que no habrá órden en la Ha
cienda mientras el Tribunal de Cuentas no lleve un cuaderno en que se 
anoten las distribuciones, para que á su tiempo puedan examinarse.

He hablado, señores, de los votos particulares, del programa de una 
fracción del Congreso, que yo llamaría programa de relum brón : ahora voy 
á continuar con el examen del presupuesto presentado por la mayoría de l a  comisión: respecto de este dictámen se ha dicho por el Sr. Rios Rosas que no ha habido discusión general' en el Congreso, y que no tenemos se- 

- guridad de que este dictámen no pudiera m ejorarse; pero en el dictámen 
se atiende á todas las necesidades públicas de la manera que pueden aten
derse eu una vieja sociedad eomo la E spañ a , en que tenernos gran núme
ro de cargas, en’que tenemos gran número de cesantías y de clases pa
sivas.No dejan por lo tanto los presupuestos ni pueden dejar aun un so
brante que poder destinar á obras públicas ni empresas de utilidad gene
ra l: creo no obstante que con la economía pausada que se ha empezado á 
plantear en el presupuesto llegaremos a! término de poder llevar á cabo 
esas empresas. La discusión general de los presupuestos en el Parlamento, 
lejos de ser beneficiosa hecha en sus detalles, creo por el contrario seria 
perjudicial, y lejos de mejorarnos nos empeoraría; lejos de hacerse eco
nomías se aumentarían los gastos; para ello no tengo mas que citar lo su
cedido con los presupuestos que el Congreso ha discutido; en lugar de dis
minución siempre se han hecho aumentos cuando se han discutido en sus 
po rm enores; á lo que hay (pie añadir que si á esto se unian las pasiones 
políticas, el resultado seria el que hemos tocado y a : la contribución de 
inmuebles, señores, no está votada aun por las Cortes; ¿y por qué? Porque 
fueron tales las dificultades que se encontraron al indicarse el reparto, que 
todos nos pusimos de acuerdo para autorizar al Gobierno á que este re 
parto lo hiciese por sí.

Ademas de estas dificultades de mejorar los presupuestos vendrían 
después las dificultadas prácticas de realizar su discusión. Seis votos par
ticulares se han presentado á los presupuestos, lo que ciaría en la discu
sión una suma de 36 discursos: si á esto se agrega la discusión de los 244 
artículos que el presupuesto com prende, se deduce, señores, ó que la dis
cusión no se realizaría, ó que si se realizaba seria despnes de meses y me
ses empleados en ella.

Se d irá, señores, que podían discutirse los presupuestos este año, y 
para los sucesivos adoptar otra nueva forma de discusión; pero repito que 
esto es imposible por las razones indicadas, que hay un vicio en esta dis
cusión que será preciso remediar para lo sucesivo. Por eso creo que los 
presupuestos deben examinarse eu sus partes mas esenciales, pero nunca 
en sus porm enores: creo que en mí mes puede verificarse esta discusión, 
y  no debe emplearse mas tiempo. Concluyo sobre este punto diciendo que 
los presupuestos, en mi opinión, son perfectos, son los mejores q u eso  
han presentado hasta aqui: ¿los mejoraría el Congreso por su discusión 
detallada? Creo que no.

Voy á la última parte que me he propuesto analizar: el Gobierno, se
ñores, ha querido con el proyecto de ley presentado conseguir dos cosas: 
prim era, colocarse en una posición legal respecto del pais y respecto del 
Parlamento; y segunda, ponerse en aptitud de llevar á cabo las grandes 
reformas que era preciso plantear en la Hacienda. Los Diputados de la ma
yoría que apoyamos al Gobierno, y que conocemos sus miras y tenden
cias, estamos dispuestos y lo estaremos siempre á ayudarle cuando esto 
siga por el buen camino que ha emprendido ; el G obierno, conforme con 
estas m iras, ha querido colocarse en una situación legal, y al mismo tiem
po evitar una discusión prolija, embarazosa é interminable, en el curso de 
la cual pudiera por uno de aquellos acasos impensados verificarse una vo
tación contraria á su sistema de gobierno. Ha dicho el Sr. Rios Rosas que 
el Gobierno cuenta con mayoría en el Parlamento, y que si cuenta con 
esta mayoría ¿por qué no discute los presupuestos? Yo le diré al Sr. Rios 
Rosas por el contrario; si el Gobierno cuenta con esa mayoría ¿á qué dis
cutir los presupuestos si la mayoría ha de convenir en que son buenos? A 
las oposiciones, señores, les conviene no establecer antecedentes que lue
go no puedan cumplir; y estoy bien seguro que si la oposición de la mi
noría de esta mayoría se halla algún dia en el poder, no podrá cumplir lo 
que hoy proclama. Combatan todas las oposiciones al G obierno; mas si al
gún dia el poder pasase á sus manos, creo desde luego que estas oposi
ciones se convertirían también sobre el terraplén déla  fortaleza del poder.

Ha dicho el Sr. Rios Rosas que si se realizaba una coalición cntraria 
en ella, pero cntraria el último. Yo, señores, creo que las coaliciones son un gran mal; lo son , no cuando la coalición se verifica, sino cuando logra 
su objeto: ahi está la historia de los partidos todos; ahi está la historia del 
partido progresista: este aparece y está constantemente mas dividido 
cuando se halla mas próximo del poder: el partido moderado tiene sus 
principios; podrá decirse que estos sean mejores ó peores que los del par
tido opuesto; pero lo que no puede negarse es que el partido moderado 
salva siempre á la sociedad, mientras que el progresista en el poder va 
descendiendo de escalón en escalón hasta dar en el abism o: y si el parti
do progresista se hallase en el mando, este mando seria el de las turbas; este mando seria el del desórden, y todos sin excepción los que aqui nos 
hallamos seriamos para él aristócratas y hombres malos, porque el desór
den, señores, no es ya un instinto, no: el desórden ahora tiene sus doctri
nas; tiene su enseña, su bandera, y tiene sus apóstoles apostolizando al

mundo , y  entonces no serian ya  ni á progresistas ni á m oderados á quienes se convertiría; los unos y los otros tienen ahora una bandera que han 
enarbolado con diversa fortuna, pero siempre con gloria.No quiero cansar mas al Congreso; únicamente diré que las economías 
propuestas por los que han combatido la autorización no son admisibles 
porque no son ciertas; que al hablar de economías es necesario fundar
las ¡fundarlas! ¿Y cómo? En los ingresos y en los gastos: por lo demas,
señores, todo el crédito de los Parlamentos se reasume en dos palabras, 
en la verdad, en que sea una verdad aquello que discutan, aquello que 
voten.

El Sr. COIRA usa la palabra para alusiones personales.
El Sr. MORON : El Congres*> habrá observado que el orador ministe

rial, el Sr. Olivan, se ha ocupado de impugnar mi voto particular; y an
tes de empezar á exponer lo que temso que decir al Congreso, deseo ha
cer una pregunta al Presidente: ¿Cree S. S. que estoy en ini derecho con
testando á las alusiones que el Sr. Olivan ha hecho á mi voto particu
lar?  ¿O cree por el contrario que debe atenerse estrictam ente al regla
mento tal como ha manifestado quererlo sostener cuando han interrum pi
do al Sr. Coira? En este segundo caso tengo que rogar al Presidente que 
consulte al Congreso si se me concederá á mí el mismo derecho , aunque 
con menos latitud que el que ha usado el Sr. Olivan al hacerse cargo de 
mi voto particular que no estaba hoy puesto á discusión.

El Sr. Presidente Conde de VISTAHERMOSA: No creo queV . S. pue
de tachar de intolerante al Presidente, pues V. S. mismo no ha podido 
menos de conocer la latitud que le ha concedido en las dos ocasiones que ha usado de la palabra en esta misma cuestión. Pero en el dia de hoy, si no 
se quier c que es'a discusión se haga interminable, es preciso que se obser
ve estrictamente el reglamento.

El Sr. MORON: Decia el Sr. Olivan dirigiéndose ala oposición conser
vadora que las doctrinas de mi voto particular  (El Sr.Presidente toca la
campanilla como para llamar á la cuestión al o rado r.) Pido que se p re
gunte al Congreso si se me perm itirá seguir las huellas al Sr. Olivan para 
contestar brevemente á las alusiones que me ha hecho, ocupándose de 

.mi voto particular.
El Sr. PRESIDENTE: Y. S. puede hacerse cargo de las alusiones per

sonales ; pero le ruego que no se salga de esta  línea.
El Sr. MORON: Voy á hacerme cargo solamente de algunas alusiones 

personales. Decia el Sr. Olivan, examinando mi voto particular, que las doc
trinas en él expuestas .imposibilitaban para el Gobierno á todos los que 
las sostenían, é introducían en la marcha administrativa una pertu rba
ción. Pero esto no es exacto. Nuestras doctrinas, lejos de tener esas ten
dencias de perturbación, van á constituir mejor el Gobierno. Si me con
venciera de que esas doctrinas eran imposibles con el Gobierno, como yo 
lo deseo, me separaría de un partido que cerraba las puertas á las mejo
ras y a  la marcha progresiva que hay que seguir. El Sr. Olivan al hacer la 
apología del Gobierno actual ha hecho la censura mas fuerte que puede 
hacerse de toda la marcha administrativa del partido moderado.

Al hablar del presupuesto de ingresos el Sr. Olivan, ha empezado por 
la contribución de inmuebles....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, eso no es alusión personal.
El Sr. MORON: Yo.creo, Sr. Presidente, que la mejor manera de acor

tar esta discusión es que V. S. me*permita decir algo, que no será mucho.
El Sr. PRESIDENTE: Pues bien, ruego á V. S. que sea lo menos po

sible.
El Sr. MORON entra en algunas consideraciones de 'contestación al. 

Sr. Olivan, hasta que interrum pido diferentes veces por el Sr. Presidente 
se sienta.

El Sr. RIOS ROSAS: Señores, he respetado y  continuaré respetando 
la autoridad del Sr. P residente; asi pues procuraré contenerme dentro de 
los límites de la rectificación y de la alusión personal para que he pedido 
la palabra; pero antes tengo que manifestar que yo creia que el Sr. Presi
dente podia haber usado de su autoridad con mas equidad, que consiste 
en mostrarse igual con todos, y en permitir la defensa cuando se permite 
el ataque.Yo no creo justo que se tolere la agresión y  no se conceda la defen
sa. Y tengo el sentimiento de decir que esta regla se ha violado, puesto 
que se ha permitido el ataque del voto parlicular y no se ha permitido que 
se defienda. (El Sr. Presidente toca la campanilla como para interrum pir 
al orador.) Estoy dirigiendo una interpelación al Sr. Presidente, y creo 
que S. S. me escuchará por esta razón, á no ser que no podamos dirigir 
la palabra ni aun al Sr. P residente, sino que tengamos necesidad de enten
dernos por señas.

El Sr. PRESIDENTE: Yo creí que V. S. habia concluido de hablar, é iba á contestarle.
El Sr. RIOS ROSAS: Voy á concluir este punto, y entonces podrá Y. S. contestar: digoque esta falta "de equidad es tanto mas extraña ahora, cuan

to mayores son las concesiones y la latitud que se ha permitido á los ora
dores que han hablado en cierto sentido. Esta desigualdad tiene otro nom
bre que yo no le daré.

El Sr. PRESIDENTE: ¿ Ha concluido V. S. ?
El Sr. RIOS ROSAS: Sí, señor.
El Sr. PRESIDENTE: Añora me toca á mí decir que la opinión mani

festada por el Sr. Rios Rosas no es ni puede ser otra cosa que la expre
sión del parecer de un Diputado. Y. S. podrá manifestar lo que quiera; 
pero el Congreso es testigo y buen apreciador de la imparcialidad con que- 
está conduciéndose el Presidente en esta discusión. Y yo siento tener que 
decir que la interpelación hecha por V. S. á la mesa ha estado fuera de la 
conveniencia y de la oportunidad, no teniendo por su parte  motivo algu
no para tachar de parcial al Presidente.

El Sr. RIOS ROSAS: El Sr. Presidente ha entrado conmigo en discu
sión, y  desde el sitial que ocupa no puede discutirse. Por lo demas que 
tiene relación con este incidente diré que yo no hablaba en defensa de un 
derecho propio, sino en defensa del de un Diputado á quien el Sr. Presi
dente ha interrumpido cuando estaba exponiendo sus observaciones en 
contestación á las alusiones que se le habían dirigido. Yo no pretendo que 
sea parcial en mi fa v o r, sino que abogaba por el derecho de un amigo 
que habia sido vulnerado. Pero dejo este particular y vengo al objeto para que he pedido la palabra.

Se me ha acusado de impaciente. No es esta la prim era vez que el 
Sr. Olivan me ha calificado asi, aunque no en este sitio, y yo me alegro 
que lo haya verificado aqui por hacerme cargo de esa calificación. Yo no 
he llamado á nadie impaciente, ni lo llamaré nunca, por temor de que en 
el mismo sentido en que yo emplee esta pa labra , no emplee otro para mí la de pacientísimo.

Ha manifestado el Sr. Olivan que los Parlamentos no son muy á pro
pósito para mejorar en la discusión los presupuestos de un Estado. Esta 
es, señores, la razón principal que alegan los absolutistas contra las insti
tuciones constitucionales, diciendo que las leyes no pueden salir bien he
chas de semejantes Cuerpos deliberantes. Yo dejo al Congreso que juzgue 
si estamos hoy en los tiempos de Carlos III ó en los de Isabel II.

Ha dicho también el Sr. Olivan que los presupuestos no pueden dis
cutirse ni un solo año....

El Sr. PRESIDENTE: Eso no es ya alusión personal.
El Sr. IUOS ROSAS: Estoy resuelto á obedecer de todas maneras la 

autoridad del Sr. Presidente, y paso á otra cosa.
El Sr. PRESIDENTE: Yo no reclamo obediencia, sino consideración.
El Sr. RIOS ROSAS: Ha dicho el Sr: Olivan que yo habia manifestado 

que teniendo el Gobierno la mayoría debia discutir, y S. S. ha dicho: pues 
yo retuerzo el argum ento: si el Gobierno tiene mayoría , ¿á  qué discutir 
los presupuestos? Al hablar asi el Sr. Olivan cae S. S. en lo mismo que he 
dicho antes: ¿entiende S. S. este régimen como el antiguo?

Después de hablar el Sr. Olivan de la división del partido moderado, 
habló también de la unión de e ste , y dijo que todos debíamos unirnos en 
derredor de nuestra antigua bandera. Estamos conformes en esto, que se 
enarbole esa bandera y nos uniremos á ella; pero cuando esa bandera 
está plegada, es necesario que se enarbole en alguna parte para que se 
acojan á ella todos los hombres que sostienen los principios del partido.

Ha dicho S. S ., por medio de una bella metáfora de esas que le son 
tan natu rales, que si bien esta oposición es un astro, no es todavía tan 
resplandeciente que fuese menester empañar el vidrio con que se mire á 
fin de no deslumbrarse. Yo, señores, no tengo pretensiones de astro, ni 
creo que las tenga ninguno de los Diputados que se sientan en*estos ban
cos; pero tampoco la tenemos de ser satélites; y siguiendo la metáfora de 
S. S., diremos que el astro que está en el Zenit camina al Ocaso, mientras que el astro que está en el Oriente camina al Zenit,

Ha dicho S. S. al Gobierno que tenga prudencia , pero que no sea man
so. Señores, á este Gabinete que sea prudente y no sea manso, me parece 
el consejo, no diré el mas oportuno, sino como caido del cielo.

Concluyo dando gracias al Sr. Presidente por la indulgencia que ha te
nido conmigo, aunque con el sentimiento de la injusticia que ha cometido con uno de mis compañeros.

El Sr. GONZALEZ BRABO: El Congreso está ya cansado de las inter
rupciones que ha tenido esta discusión, y yo no quiero aumentar mas su 
cansancio, ni dar ocasión á que el Sr. Presidente toque la campanilla: voy por consiguiente á ser sumamente breve.

Señores, yo quiero hacer una aclaración con motivo de la alusión que

hizo á mi persona el Sr. Olivan. Habló S. S. del voto particular del señor 
Moron* y como yo soy amigo de que las cosas queden en su puesto, te
niendo’parte en ese voto particular po r ser uno de sus firm antes, quiero 
hacer una manifestación que pensaba haber jhecho cuando se discutiera 
Yo no tenao la pretensión de saber hoy de repente todo lo necesario para 
dar mi parecer en materia de Hacienda, ni el tiempo que ha trascurrido 
desde que presentó el Gobierno los presupuestos hasta que se redactó este 
voto lo conceptúo suficiente para dar un dictámen sobre los presupuestos
del ?^fado.^ g.Q cmbarg0 una cosa . ve¡a qU0 habia un déficit, veia que 
habia necesidad de hacer una reforma en la Hacienda veia que habia ne
cesidad de economía, de órden. Todo el discurso del Sr. Olivan ha venido 
á decir que ninguna de estas cosas ha habido hasta ahora. Persuadido de esto yo que no veia en el dictámen de la mayoría tan fácil entrada en es
te camino firmé el voto particular del Sr. Moron con la reserva de que 
un exámen mas detenido me haria ratificar en los porm enores de ese voto. 
Estoy conforme en las ideas generales de él como uno de sus firmantes, pero entonces manifesté y ahora repito que no respondo de todo su con
tenido. (Rumores en los bancos.) Yo declaro esto, señores, porque lo que 
he dicho en nuestras reuniones particulares no tengo inconveniente en de
cirlo aqui también. Acaso después de un exámen detenido aceptaría todo 
el contenido del voto particular; pero no habiendo tenido tiempo para ha
cer esto, debo concretarme á decir en tésis general.que se necesitan re
formas en la Hacienda. . . .  . ü , j . ,Una cosa se ha dicho aqui ayer muy im portante, a que ha aludido hoy 
el Sr Olivan: hablo, señores, de las coaliciones. Yo considero las coalicio
nes como cuestión de conducta, no como cuestión de principios, y mirada- 
bajo este punto de vista tengo el sentimiento de declarar que no estoy de 
acuerdo con el Sr. Rios Rosas; y voy á decir poi qu é, en razón á que 
quiero que se sepa. Yo creo que en estos bancos, por lo tocante á los prin
cipios políticos, hay verdad, hay sinceridad, hay porvenir; creo que las 
fracciones de los partidos que tienen fe en sus principios llegan con el 
tiempo á ser mayoría: desde el momento en que creo esto, creo también 
(pie no son necesarias para ningún caso ni circunstancia coaliciones de nin
guna especie. Yoy á decir lo que yo comprendo por coalición: es la unión 
de dos ó mas partidos que, reunidos entre sí, forman m ayor número que 
el de la m ay oría , con el objeto de derribar á este ó al Gobierno que sos
tenga: para estas reuniones tiene que haber convenios, explicaciones, con
cesiones; y las concesiones, en cuanto á las cosas, yo , señ o res ,n o  las ha
go ; en cuanto á las personas creo que no hay necesidad de coaligarse pa
ra  hacerlasMirada la cuestión bajo este punto de vista , yo nunca me coaligo. Si 
llegara el caso de tra ta r de derribar al Gobierno por medio de una coali
ción, no tomaría yo parte en ella. Si llegara un gran conflicto á que no 
pudiera sobreponerm e, me retiraría á mi casa. (El Sr. Rios Rosas pide la palabra para una alusión personal: movimientos generales en los bancos: 
el orador continúa:) Esta es mi doctrina que quiero quede bien sentada. 
Dias pasados, se levantó un idividuo de estos bancos, y dijo esto mismo: 
para ello estaba autorizado. (Rumores en varios sentidos en los bancos de 
la oposición m oderada.) Otro individuo de los que se sientan también en 
estos bancos ha dicho ayer lo contrario: yo estoy por consiguiente en el 
caso de decir lo que lie dicho. (Una voz en los bancos de la oposición mo
derada: ¿Y por qué no lo dijo V- S. ayer?)

Nosotros creemos que el Gobierno no marcha b ie n , haremos lo posi
ble porque entre por buen camino; pero para ello yo no me coaligo con 
nadie, y de coaligarme con alguno me coaligaria con la mayoría. Señores, 
después de esta declaración im portante todo el mundo puede considerar 
mi opósicion de la manera que crea mas conveniente. Ahora podrá ver el 
Sr. Olivan , si es que piensa de esta m anera, si tiene ó no impaciencia. No 
quiero cansar por mas tiempo al C ongreso: los Sres. Diputados compren
derán que cuando dentro de pocos dias habrán de cerrarse  las Córtes 
probablem ente, cuando es también probable que dentro de algunos meses 
sea llamado á depositar sus sufragios á las urnas electorales, era muy con
veniente hacer esta declaración.

El Sr. RIOS ROSAS: Cuando ayer tuve el honor de exponer mi jui
cio acerca de las coaliciones, haciéndome cargo de lo que podria sobre
venir en el porvenir, creo que se hallaba presente el Sr. González Brabo, 
y hubiera sido conveniente el que S. S. se hubiera levantado á oponer su 
opinión contraria á la mia. Yo, señores, tuve ayer el honor de decir lo 
siguiente sobre esta m ateria: « Yo digo que en materia de coalición haria 
lo mismo que ha hecho el Sr. Ministro de Estado en circunstancias seme
jantes; lo que hizo S. S. en el año 43: yo haria lo que el Sr. Ministro de 
Estado hizo; el Sr. Ministro de Estado entró el último de una coalición; 
yo también entraré el último, pero si es menester entrar, entraré.» Esto 
fue lo que dije ayer, y  esto lo sostengo hoy.

No digo que me coaligaré hoy ó m añana: lo que digo es que no me 
comprometo á no entrar en cualquiera coalición en circunstancias dadas, 
en condiciones dadas también, y  estas circunstancias y  condiciones son 
las siguientes que también manifesté ayer: «las coaliciones las promueven 
los Gobiernos malos, las coaliciones las traen necesaria y  totalmente los 
Gobiernos imposibles; y  cuando el Gobierno es imposible, todo el mundo se subleva contra él.»

Esto dije ayer y esto sostengo hoy: ¿ y  cómo entraría  yo en una coa
lición? ¿Cómo entró el Sr. Ministro de E stado? ¿Abdicó S. S. los princi
pios? ¿Abdicó también de ellos el partido m oderado? No, señores; ni 
quién habia de cometer esa inconsecuencia: hombres que se estiman no 
apostatan jamas. De consiguiente, si yo entrara en una coalición entra
ría en ella con mis principios, y  saldria de ella con mis principios.

No quiéio decir mas por consideraciones de prudencia: cualquiera que 
sean las consecuencias de esta declaración, las sostengo en todos los terrenos.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Cuando ayer manifestó el Sr. Rios Rosas 
sus ideas acerca de coaliciones, y le dije: «advierto á V. S. que yo no 
me coaligo. (En los bancos de la oposición moderada se cruzan algunas pa
labras entre los Diputados que no pudimos entender: el orador continúa): 
Ademas, señores, en dias anteriores habia hecho el Sr. Nocedal la declara
ción contraria que ayer hizo el Sr. Rios Rosas, con la misma autoridad que 
tiene S. S., con la que tengo yo y con la que tienen todos los Sres. Diputa
dos. Cuando aqui se levanta un Diputado de nuestra fracción política y 
nos quiere conducir por un camino que nosotros conceptuamos e rrado , es 
un deber de los que asi pensamos separarnos de ese camino.

Estoy dispuesto á sostener esto, y  tengo derecho á que se me permi
ta esta opinión. Por último, el Sr. Ríos Rosas, después de sostener su opi
nión en el particular, ha pronunciado palabras duras que creo dichas en ge
neral, y que no se haya dirigido exprofeso á mi persona: por consiguiente nada tengo que decir sobre esto.

El Sr, OLIVAN: El Congreso recordará que yo dije que la mansedum
bre en un Gobierno argüia m iedo; pero al mismo tiempo aconsejé la pru
dencia al Ministerio: de consiguiente cae por su base lo que ha manifesta
do el Sr. Rios Rosas. Si S. S. cree que los Diputados que apoyamos al Go
bierno somos pacienlísimos, se equivoca: no son pacientísimos los que 
apoyan á un Gobierno bajo ciertas condiciones como yo le apoyo.

Que no quiero, se dice, el que se discutan anualmente los presupuestos; precisamente quiero lo contrario, y  porque lo quiero he propuesto 
las reglas con que esto debe hacerse. ¡Que me coloco fuera del régimen 
constitucional! Yo creo por el contrario que estoy dentro de él mas que otros que blasonan de constitucionales.

Dice el Sr. Rios Rosas que es un hecho único en nuestro Parlamento 
el fraccionamiento de la m ayoría: no sé, señores, cómo se dice esto cuan
do todos recordam os las fracciones hermanas m ayores de esta misma, aun cuando ellas reniegan del nombre.

Viniendo ahora á la metáfora de los astros que yo empecé y  ha se
guido el Sr. Rios Rosas, S. S. nos ha querido presentar como satélites; pe
ro no debe perder de vista que no todos los astros son de prim era mag
nitud , y que sin embargo cada uno llena el papel á que Dios le ha desti
nado. Yo me contento con ser un satélite de la esfera solar, y de llenar en mi puesto el papel que me corresponde.

Dice el Sr. Rios Rosas qne hay astros en el Z^nit y astros en el Orien
te: nosotros que seguimos aquel, tenemos el mérito de no arrim arnos al sol 
saliente. Por lo demas, lo que acaba de ocurrir por los señores que se 
sientan en los bancos de la oposición, nos dará pronto á conocer cuál es la mayoría de esa minoría.

El Sr. RIOS ROSAS: Hay estrellas que sin ser satélites son mas resplandecientes que las otras: no digo mas.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ministro d é la  Gobernación tiene la pala

bra ; pero antes de concedérsela á S. S. quisiera saber si habrá de ser muy 
extenso, porque han pasado las horas de reglamento.

El Sr. Conde de SAN LUIS , Ministro de la Gobernación: Pienso hacer 
uso de la palabra para tom ar parte en la discusión general que ocupa al 
Congreso en nombre del Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: Pues en ese caso se suspende esta discusión, que continuará el lunes. Se levanta la de hoy.Eran las siete.


